
All o de Inline» 31 de Ajfosio Ali mero o3

• npï jja

PROVINCIA DE LOGROÑO.
' S£" ’SE PUBLICA TODOS LOS DIAS-ÏXCËITO'LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generaDs del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquenpatonas para caaacapitai lie provincia uwaue que bb puunquvu j 
oliciahnente en ella, y cnat.ro dinsdeRpues para los demás pue-
blos le la uiisina provincia.

(Lev de 31)k Sovirmbrb de 1835.)

SE SUSCRIBE 
B>. LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Gasa antigua de Correos,

PRECIOS DE SU
LJ CAFiTlL.

Por nn mes. 
Por très id. 
Por seis id. 
Per un aüo.

8
16
80

Pts.
50 >

RíCION. 
ítElRI

Por UP mes.
Por tres id.
Por seis id.
Por un año.

3 50 tas
11

S7 50
Misnero xnello, 0’25 peseta».

PAHÏE OFSesAL.

PRESIDENCIA .
(leí Consejo de Sinislros

SS. MM. y Augusta Real Fu 
milia continúan sin novedad en
911 importante salud.

GOBIERNO CIVIL.
SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta pr-oviiicia, 
se inserta â continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no­
vedad en la salud pública du­
alité las 24 horas últimas:
(12 mañana á 12 id.)

Día 30.
Alfaro, 14 invasiones y 4 de­

funciones.
l^uenmayor, 2 y 0.
Foncea, 1 y 0.
San Vicente de la Soiisie- 

rra, 3 y ü.
Navarre te, 18 y 5.
Hervías, 3 y 0.
Ventosa, 8 y 3.
Rincon, 8 y 5.
Ausejo, 6 y 0.
Alcanadre, 2 y 0.
Calahorra, 30 y 4.
Cervera, 1 y 0.
Briones, 4 y 0.

Dia 31.
Ausejo, 41 y 2.
Alfaro, 7 y 3.
Briones, 4 y 0.
Calahorra, 17 y 4.
Cervera, 2 y 0.
Fuenmayor, 2 y 0.

Rincón, 8 y 4.
San Vicente, 1 y 0-

Logroño 31 Agosto de 1885.
Ei Gobernador, .

Federico Terrer y Galvez.

CIRCULAR.

En virtud de lo prevenido en 
el art. 1.” del R. D. de 21 del 
actual, queda abierta en esta 
provincia una suscrición públi­
ca con objeto de atender el las 
necesidades de la epidemia rei­
nante.

El Boletin oficial, corres­
pondiente al día 23 del corriente, 
publica el R. 1). citado sobre e^ 
cual llamo la atención de los 
Alcaldes á fin de que cumplién­
dose lo que determina el artícu­
lo 4.” se invite á todos los fun­
cionarios dependientesdel Ayun­
tamiento para que cedan un día 
«le haber, deteniendo en su po­
der la suma recaudada hasta que 
la Junta formada determine la 
forma y punto donde la han de 
remitir.

En consideración al benéfico 
fin á que se destina, y siendo 
sumas que se han de invertir en 
las necesidades sanitarias de la 
provincia; espero que los encar­
gados de promover la suscrición 
demostrarán el mayor celo po­
sible para que adquiera los ma­
yores rendimientos.

Locfi’oño 31 Agosto de 1885. O o
El Gobernador.

Federico Terrer y (Lirez.

(Xúm 1396.)

SECCIÓN DE FOMENTO.

bionics.

Este Gobierno civil ha seña­
lado el dia 13 del próximo mes 
de Setiembre á las once de su 
mañana,'para la venta en públi­
ca subasta de 120 hayas que se 
encuentran derribadas por los 
vientos en el monte Susana y 
Mohosa del pueblo de Pedroso, 
y sitio denominado Tajuelo 
grande, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad ne 60 pe­
setas en que han sido valoradas.

La subasU se celebr.ará en la 
Mlcaldía del expresado pueblo 
bajo la presidencia del Alcalde 
asistido del Capataz de cultivos 
ó fuerza de la Guardia-civil, 
arreglándose á las condiciones 
publicadas en el Boletín oficial 
núm. 190 correspondiente al 
día 6 de Febrero último, conce­
diéndose un mes para la extrac­
ción de productos.

Logroño 28 Agosto de 1885.
El Gobernador,

Federico Terree y Galvez

'i^wraMinrTrfwiiBnii riiinrai— । anj t» m tin niirBmwwTn m u

(Núm. 1397.)

.IdwinistraeióD de " ’ ’ i.

Impuesto ck. consumos.

CIRCULAR. ,

En cumplimiento del art. 16 
del Reglamento vigente y de 
oircular de la Dirección general

de Impuestos de 26 del actual, 
los Ayuntamientos que verifi­
quen la recaudación de los con­
sumos exigiendo los derechos á 
la entrada de las especies, y los 
arrendatarios con los municipios 
están obligados á formar y re­
mitir mensualmeute á esta zVd- 
ministración un estado compren­
sivo de las unidades de cada 
especie que se hayan adeudado 
en dicho período y los derechos 
devengados.

La referida obligación es 
estensiva á los arrendatarios con 
facultad exclusiva en las venta.s 
y Ayuntamientos que hayan 
hecho uso de este medio, los 
cuales han de enviar d d mismo 
modo nota ó estado de las uni­
dades de cada especie vendidas 
en la localidad para su consu­
mo.

En su consecuencia los Ayun­
tamientos y arrendatarios de que 
se trata, remitirán inmediata­
mente á esta Administración el 
estado del mes de Julio últi­
mo y los del actual y subsi­
guientes dentro de los cinco días 
primeros del inmediato; en la 
inteligencia que de no verificar­
lo, la Administración se verá en 
el sensible caso de imponer á los 
Ayuntamientos y arrendatarios 
una multa de 12 á 50 pesetas 
con arreglo al párrafo 2.° del 
art. 179.

Logroño 28 A gosto de 1885 = O o
El Administrador, Agustín Mar­
tínez Cavero.



PROVINCIA DE LOGROÑO.    ECONÓMICO DE 1884 Á 15.

MES DE ABRIL DE 1885. (Núm. 1095.)

À A TlíACTÚ (le lu cuenta de fondos proidnciules correspondiente al expresado mes rendida por el Depositario de los mismos, (pue con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 58 de la ley de 20 de Setiembre de 1865, se ¡Mica en el Boletín oficial.

C A KOO.

1 En la Depositaría de fondos provinciales ..... 
En el Instituto de segunda enseñanza................................

1 En la Escuela Normal de Maestros ......
Txistencta gue resultó en fn del mes] de Maestras . .....

a7iterior \ Academia de Bellas Artes.....................................................
............................................. j En la Junta provincial de Beneficencia.....................................

1 En el Hospital provincial........ 
! En la Casa de Misericordia..............................................................
* En la id. de Expósitos. ....... 

Productos de las rentas y censos de la provincia. ..................................................................................  
Id. de los portazgos, pontazgos y barcajes. .......... 
Id. de donativos, legados y mandas........................................ .........
Id. de repartimiento. .............. 
Id. de recargo sobre la sal común....................................................................................................  
Id. del ramo de Instrucción pública.. ........... 
Id. del id. de Beneficencia. ..................................................................................................... 
Id. de atrasosé intereses, .......
Id. . ....................................
Id. .........................................................................
Id- . , ....................................................................................................
Id. de empréstitos..................................................................................................................................
Id. de enagenaciones.............................................................................................................................
Id. de resultas del presupuesto anterior...........................................................................................
Id. de resultas de presupuestos anteriores.
Id. de reintegros................................................................Td • . . .

152094
438 
loo

2084

836 
73890
7528 
3277

855

38818

125 
6698

65 .
38 .
10 .
77 .

12 :
23 .
68 .
76 .

16 :

53 .’

30 .'

, •••••.. ót )V ,
i Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes.

^novimienio de fondos. . . . Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1882-83 para nivelar las c’uen-
( tas de este, respectivas al ejerci'íio corriente.

Pesetas. " Cents.

' 240250 69

46826 99

15985 26

Total car^o. 3030Ô2 94

DATA<

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—A<liiiinis<ra<dóii provincial.

Satisfecho por obligaciones del Con.5iejoy Diputación provincial y déla 
^omisión de examen de cuentas municipales y de pósitos 

Idem por sueldos del archivero de la provincia  
obligaciones de las Comisiones especiales de la provincia. 

Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes qué 
les auxilian 

Idem por id. de los Médicos de baños y aguas minerales de la provincia.
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

a la provincia.................................................

CAPITULO II.—ScrvicioN ^ciiopalcH.

Satisfecho por gastos de quintas..............................................................
Idem por id. de servicio de bagajes ’............................... 
Idem por id. de impresión y publicación del «Boíetin oficiab 
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales . . . . ’ 
Idem por id. de calamidades públicas.....................

CAPITULO III.—Obras públicas do oaraoíor obligaíorio.

Satisfecho por obligaciones de ia.s obras de reparación y conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno.....................................

Idem por gasto.s de reparación y conservación de las travesías de las ca­
rreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los pue­
blos cuyo vecindario excede de 8,000 almas 

Idem por gastos de construcción de un presidio correccional en esta capital 
Idem por id. de reparación y conservación de las tincas provinciales. .

iSumas al frente.

PERSONAL. ____ AI ATE RIAL. TOTAL.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

4808
132
38

14
50

391 65 5199
132
38

79
50

593
166

73
66

593
166

73
66

1250

•-

1250

4371 16 652 49 5023 64

10110 18 2294 14 12404 32



___ I^RSÜNAK__ ___MATERIAL._ TOTAL

Pesetas.
CAPITULO IV.-€arft-a».

Cénts Pesetas. Cénts Pesetas. Cuts.

fS'uma del fre-iz/e.................... 10110

Satisfecho por coutribuciones impuestas ú los bienes que pertenecen la á 
provincia.......................................................... .... ..........................

Idem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los fon­
dos de la provincia.......................................................................... 353

Idem por intereses y amortizacicm del empréstito autorizado en. . ' . .
Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.........................................................................................
Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia . ,

CAPITULO V.—BnH<riic<4óki ¡túhlG<*a.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública. 379
Idem por id. del Instituto de 2.^ enseñanza..................................................... 3550
Idem por id. de la-s Escuelas Normales ele maestros y maestras ... 1023
Idem por sueldo de Inspector provincial de primera enseñanza .... 187
Idem por obligaciones de la Academia do Bellas Artes...............................
Idem por id. de la Biblioteca provincial..........................................................
Idem por id. del Museo provincial...............................................................

CAPITULO VI.—ISeiicíieciicia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia . . .
Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia.......................... 542
Idem por id. délas Casas de Misericordia.................................................... 719
Idem por id. de las Casas de Expósitos.........................................................
Idem por id. de las Casas de Maternidad....................................................
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados ......

CAPITULO VIL—Correeión piihlsea.

Satisfechos por gastos de Cárceles................... ,.........................................
Idem por id. de establecimientos penales......................................................

CAPITULO VIII.—Imprevisión.

Satisfecho por gastos de esta clase..................................................................

SEGUNDA SECCION. =GAST0s voluntarios.

CAPITULO I.—Fiiiidoeión y cotiniriieción de nuevos 
eníableeiiiiiciitos:

Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci­
mientos de Beneficencia y de instrucción pública................  .

CAPITULO 11.—Carrereras, 
i j

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno...........................

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno................................................................

CAPITULO HI.—Obras diversas.

Satisfechos por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya ! 
corran a cargo del Estado ó de los Ayuntamientos.......................

CAPITULO IV.—Oíros gasíos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés pro­
vincial ...............................................................................................

TERCERA SECCION.—gastos adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—llesiilías por adición de ejereieios 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen­
dientes de pago en 30 de Setiembre de 18 ;

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma 
fecha......................     1

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto.......................................................................
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales..............................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta depositaría á los establecimientos de Instrucción pública I
y de Beneficencia..................................................................................  . |

Suplementos hechos por este presupuesto para nivelar las cuentas del i
presente ejercicio, respectivas al del ejercicio corriente de 1883 á 1884. 

----------- -------.
Total data. , , , , ¡ 17367

18

04

86
38
96 
.50

49
85

26

2294

31

277.3
6558
4877
2784

1827

689.5

3000

250

15985

47277

14

2.5

14
49
91

6.3

64

26

46

12404

8.5.3

411
3550
1023

187

2773
7100
5597
2784

1827

689.5

.3000

250

1598.5

64644

32

04

11 
.38
96
50

6.3 
.34
91

1

63

i i

1

64 '

1 1

¡

26

72 i
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RESUMEN
Importa el cargo. .
Importa la data.

Síí/</<) (> exisfeneia para el nif/iilenie mes de Mayo

En la Depositarla de fondos provinciales 
En el Instituto de segunda enseñanza.. 
En la Escuela Normal de maestros . . 
En la id. id. de maestras . . 
En la Academia de Bellas Artes . . .
En la Junta provincial de Beneficencia.
En el Hospital Provincial.................... 
En la Casa de Misericordia. . . . 
En la id. de Expósitos....................

150283
1141

84
19

216 78
2131 28

» »
836 12

73407
7528
2872

Pc.setas • Cents.

303002 94
64644 . 72

—— —. — —

238418 22

238418 22

Igual.

ii <! (le Mayo lic 1H8X-Eslá coaforme. El Coiiíailor de litiiilos provineiales, Felipe Vicloriaiid Idigoras.-.El Depo-
la Diputación, Vcanor de Rivas.

Mellón «le lO de ^larzode ISS.5.

(Conclusi'>u).

Trido. 1872-73, 1873-74 y 1874- 
75. Aprobadas por la Junta munici­
pal definitivamente sin reparo ni re­
clamación alguna y como compren­
didas pn la Real or en de .3 de Enero 
de 1877. se acordó informar procede 
su aprobación.

Torremuña . 187172, 1872-73, 
1873-74, 1874-75 y 1875-76, se acor­
dó informar al Sr. Gobernador civil 
de la provincia puede prestarles su 
aprobación dando por solventados 
tod<)s los reparos á excepción de los 
comprendidos en el pliego de censura 
que no han sido contestados, apesar 
de lo.'< plazos concedidos al efecto, los 
cuales deben darse por consentidos 
exigiendo á los cuentadantes la res­
ponsabilidad correspondiente.

Turruncún. 1877 78. Se acordó 
informar pueden ser aprobadas, de­
biendo procederse á exigir la respon­
sabilidad en que con arreglo al ar­
tículo 153 de la lej" Municipal vigen­
te hayan podido incurrir los indi­
viduos que constituyeron el Ayun­
tamiento de Turruncún, durante el 
año económico de 1877-78, respecto 
de las cantidades que por su negli­
gencia ú omisión probadas dejaren 
de ingresar en las arcas del munici- 
pi.o que se mencionan en el expe­
diente, dejando á salvo lo.s derechos 
que, contra su.s agentes ó verdade­
ros responsables puedan ejercitar.

Examinado el expediente instrui­
do para fijar á quien corresponde sa­
tisfacer las dietas devengadas por un 
Delegado del Sr. Gobernador civil de 
11 provincia, que formó de oficio las 
cuentas municipales de Entrena co­
rrespondiente á los ejercicios de 1879 
-80, 80-81 y 81-82: Resultando que 
dicho Ayuntamiento dejó de nombrar 
R 'gidor interventor en los tíos pri­
meros años que se citan faltando á lo 
dispuesto en el párrafo 2.°, articulo 
156 de la ley Municipal vigente no 
cumpliendo como consecuencia de 
esta falta con lo que previenen el 
160 y siguientes de la misma ley: 
Considerando que al no cumplir el 
Ayunte miento con lo preceptuado en 
la l.^de las dispo-sicioues legales que 
quedan mcncionada.s incurrió en res­
ponsabilidad dando lugar por su ne- ¡ 
gligencia al nombramiento de un 
Delegado hecho por la Autoridad su­
perior de la provincia, se acordó in­
formar que el pago de las dietas de- 
vengada.s por el Delegado corres­
ponde satisíacer á ios Concejales que 
constituyeron el Ayuntamiento de 
Entrena durante los ejercicios de 
1879-80 y 1880-81.

Se acordó celebrar las sesiones or­
dinarias del mes de la fecha en los 
díasdesignado.s por el Sr. Gobernador 
ci i', de la provincia para el ingreso 
en Caja de los mozo.s llamados al ser­
vicio militar y en el día de mañana.

Se levantó la sesión. —El Secreta­
rio accidental, Fermín Galo Eguiluz.

Sección jiidicial.
(Núju.1398.)

Don Carlos Mastín, Juez de, 
instrucción de la ciudad de j 
Nájera y su partido. I

Hago saber; Que el catorce 
di Setiembre próximo á las on­
ce de su mañana tendrá lugar I 
la venta en pública subasta de ! 
la finca que á continuación se 
expresa en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en el municipal 
di Canales, de la pertenencia de 
Manuel Sainz; debiendo hacerse 
presente que no se admitirá pos­
tura que no cubra el importe del 
setenta y cinco por ciento de 
la tasación, ni sin consignar 
previamente el 10 por ciento de 
aquella, y que será de cuenta de 
los rematantes el pago de los 
derechos que devengue la ins­
cripción de la finca en la infor­
mación posesoria que se ha prac­
ticado para suplir la falta de 
títulos de la misma.

Fi/ica ÿue /¿a de ser ob/efo de suót/sla t/ 
ídsacióu.

Pts. cts.

Una heredad de cator- 
ce celemines en Valle- ’ 
grande (Canales), liúda 
Saliente con la de Aga- 

pito Rocandio y demás 
aires, terreno Concegil, 
tasada en. 28 »

Y para que llegue á conoci­
miento del público por medio de 
su inserción en el «Boletín ofi­
cial» de esta provincia dirijo á 
V. S. el presente.

Dado en Nájera á veinticinco 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Carlos Mar­
tin. — Ante mí, Isidoro Laz- 
cano.

Anuncios particulares.
IMPORTANTE

Á LOS

AYUNTANIIEMTOS.
XovBskiia iiisíriiccKÓii 

|>as*a el ¡mpiiesío de eoii- 
siimos. Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie­
ne el reglamento de 16 de Junio 
último, relativo á la Adminis­
tración y cobranza de dicho ar­
bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase fle pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
• Los pedidos, acompañados de 
su importe en libranza ó sellos 
de correo» se harán ala impren­
ta de este periódico oficial.


